
Nóm. 97, Domingo 14 de agosto de 1856, 
8 cuarto* 

Suscríbese en ta imprenta del editor, 

caite de la Trinidad, n*m 40, á ü rs. 

at mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 42 tos 

de fuera franco de porte* 

Lat reclamaciones, anuncios yr 

municados que gusten insertar en 

e$te-periód¡co deberán dirijirse á m 

editor, francos de porte, sin cuja, 

requisito.n*> serán reaoutoí. 
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AI «TIRULO DE OFICIO. 

GOBIERNO C I V I L , 

E l d i lector del real colejio de Doncellas de 

esta ciudad pone en conocimiento una real o r 

den del ministerio de Gracia y Justicia comuni

cada a! i " j e n t e de la audiencia de Madrid y pu 

blicada en e l la , para que no se le compela al re

ferido establecimiento al juicio de conciliación, 

como se hizo en una demanda sobre pago de al

quileres vencidos de una casa propia de dicho co

le j io , comprendiéndolo en v ir tud de esta real dis

posición en las excepciones establecidas en el ar

tículo 21 del reglamento de administración de 

justicia. Lo que be dispuesto se iuserte en el Bo-

letiu -liria! para la publicidad necesaria. Toledo 

47 de ju l io de 1836.—«Juan Pedro de Quijana. 

• < * • ' > • ' US fc-iS'J t 

Trasladándose desde la cárcel de eila ciudad 

a la de la villa de Orgat de justicia en justicia el 

piocesado tí. Manuel Mana Sánchez, entendido 

por el Guardia vecino de Marja l iza, seiia fugado 

t n el tránsito desde Burgnil los á Chueca con Ata-

mina García, que lo conducía desde aquel pueblo; 

y en su consecuencia encargo á los alcaldes y de* 

m u justicias de los pueblos de esla provincia que 

ai fuesen habidos los aprehendan y remitan con 

toda seguridad á disposición del juez de pr imafa 

instancia deOrgaz-Toledo 44 deagoaLodelSSu.— t 

Joan Pedro de Quijana. >*b 

F.l señor subsecretario de la Goberneci6* , ,oM j 
reino de real orden y con fecha 31 del prd t i f i i o 

pisado comunica i este gobierno r i t i l la que a?g«e: ( 

•La diputación provinc ia l de Ponlevertta ha" 

ioníultado si por no haber intendente enMa^fiJu-

t a ^debe r i admi l i r en su seno como YOélhtíalo 

al empleado dé rentas"de mas graduación q*% 

exista ene l l a . Y 'persuadida S. M deque este ea 

el espíritu del real ̂ decreto de 21 de setiembredtl 

año u l t imo , por ser ftiuj conveniente que á laa 

deliberaciones 'de S diputaciones' provinciales 

asista siempre üri representante de [a hacitnrfa 

publica cjue con su practicabas i lustre, y qde 

pueda.evitar medidas perjudiciales á U recauda

ción de los feudo* Jel es i ido , se ha sertido're-

softer por punto jenétal, qne en la* provincias 

donde no baja intendencia, *éa *Oi 'I de Ta drpu* 

Ucion el jefe superior de real hacienda que re<l* 

da en la capital ó el que baga sus vocea; pero ¿in 

que tenga la presidencia en caso alguno. De real 

orden 7 comunicada por el señor secretario del 

despacho de la Gobernación del re ino, lo dito á 

V . 5. para su Í»¥¿lij*ncÍa y efectos correspondí ten-

U he núnd i Jo injertar en el Boletín oficial 

para conocimiento del público.Toledo f3de agos

to de 1S3G.—JIK<U Pedro dé Quijsna. 

He sabido, t;bft dÍj»usto. que • ! presentar

se t n algunos pueblos de esta provincia los co-

rnisionanus de 'la recaudación '•• I " i r n o s , 1 pua 

HenrTcarla T no solo- sé b»n negado ntjpniioi U*W 

tantes á entregarlos, sino que toltam heebo con 

^ A f t J * ; v AJue* Wk^WS^ leV^ 
t ¥ o s > l l M Í inanlWkMo i vahleuienie p*írt>TS'4e 

^ f c M í W r r r e ^ TaHes protetfitnlenios 

de por sí son muir reprensible*', y I f B W W a i 

'fcuahío bne d t i f f f l W f n f w a l " a q w t ^ i fttéutíttn 
' 'bafle' ríe i o i rJndwtít f e i t ^ * J * o n >s»v rtsMH* 

r«fcs se'dérratM A ^ItWcinirtitífWi t a n exhHbtlft 

'de'Vecursós " cfcé^las a e t u e l e ^ ^ h n , pues, He 
p*tiue(se etitert'fctW ábtiMa V repitan; fWa-

^ ' V b g b ' f i l t ^ alcaldés y ayunlrtmehlos de h\ñ-
^Vlttcía U j o ^ T o a * (ilicefca ^ r W a h i i i d a d , qua 
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btre positiva irremisiblemente, sin perjuicio de 
otra* providencias legales, que ae esluerzen pop 
cuantos medios «alen en ana atribuciones a DD0Íe> 
ncr y castigar á loa resistentes, prestando Ja coo
peración y auxilio» necesarios i los encargados de 
dicha recaudación* en la intelijencia de* que no 
disimularé U mas mínima falta en el cumplimien
to de cuanto ordeno en esta circular. Toledo 1 5 
de agosto de 183o.—Juan PedrO de Quijena* 

M * J * * ' 

Deseando poner termine* i la escandalosa mo
rosidad de algunos pueblos de esta provincia des
cubiertos en Ja presentación de cuentas de pro
pios y arbitrios y pago de sus continentes por 
dos y tres años, j é fin de corregir cuat corres
ponde a lo» culpables, oficio con esta fecha a) se
ñor intendente de rentas para que se sirva dispo
ner el despacho de comisionados de apremio con
tra los individuos de ayuntamiento da Jos pue
blo* que espresa la certificación que le be remi t i 
do al efecto; espidiéndole á costa de los actuales 
concejales hasta que presentan las cuentas eo el 
gobierno civ i l los responsables, por haber dado 
lugar aquellos á su morosidad, aunque reserván
doles en su caso el proceder contra los que deben 
presentarlas; y declaro á estos ademas incursos 
en el pago de trescientos reales á que reduzco por 
equidad la multa con que estaban conminados. 

Guiado de este mismo principio prevengo á 
los pueblos que solo estén t n descubierto por 
lo respectivo i 4834 ú otro ano único ante
r i o r , que en 25 del corriente mes exhortaré Ja 
autoridad del señor intendente para apremiarlos 
coo lodo r igor; y que los que no tuviesen, presen' 
tadas en contaduría para el 30 de setiembre pr<S* 
ximo laa cuentas correspondientes al año de 1835 
pagarán sus concejales responsables cincuenta du
cados de multa con qoe les conmino desde ahora 
sin otra declaración ulterior. 

Lo que comunico á loaayuntamientos a^q^ie-
nes corresponda para su puntual cumplimiento. 
Toledo 13 de agosto de 18Sfi. —Juan Pedro de 
Quijana, 

INTENDENCIA. 
na so • oM e«*rs -oldjuq s*rr >*i* na v 

El señor director jeneral de rentas provincia* 

les cou fecha A del corriente me comunica ^ s i 
guiente circular. \ t _ , 

Por al Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda se ba comunicado á esla 
dirección con fecba 27 de julio último Ja ieal or
den que sigue;, - f 

»He dada cuenta a la REVIVA Gobernadora de 
un eapediente promovido por el intendente de 
C^rmaBÓa con motivo de resistirse )os contribuye-*-. 
tes .al pago dederechos de puertas y alcabalas .por 
Jas introducciones y ventas de caballos, yeguas\ 
y potros españole^ fundándose en el real decrato 
de 4 7 de febrero de lft3J# espedido por el mlnis/e-

rio de Fomento, hoy de la Gobernaciun del reino 
en el cual se esceptúan de toda clase de dererlj 0 |J 
y S. M* , deseosa de alcanzar el interesan.ti objeto 
^que en aquella sabia y bien combinarla cli*|tC>¡_ 
uonraV propuso en beneficio de la tr ia taba||«r 

llegada en I>paAa á una fatal decadencia, -e ^ 
scrvido*mandai que se Heve á efecto en todas 3 ü i 

partes dicho reaL decreto» y que á este Un i a cir
cule por esa dirección a las intendencias y demai 
autoridades de Hacienda a quienes corresponda 
para'su entero y puntual Cumplimiento. De real 
orden lo digo á V . S. con iguales lioes* acompa
sándole un ejemplar impreso del mencionada 
real decreto/ 1 

Y lo traslado á V. S. para ¡guales fines, i n . 
cjuyéodole copias del referido real decreto. Dios 
guarde á V . S. muebos años. Madrid 1 de agosto 
de 1 S50 .=E I marques de Monteiírjen.**Sr, ia* 
tendente de la provincia de Toledo, 

La que trabado á V V . para su conocimiento 
y fines correspondientes, copiándose á continua
ción el real decreto deque se hace espresion. 

¿Ministerio d-i Fomento jeneral del reino. —• 
S. M . la RLinA'Gobernadora se ha servido dirij ir-
me con eata fecba el real decreto siguiente.*™ 
Queriendo dar a la Cria caballar el mas poderoso 
de lodos loa estímulos en la remoción de Us tra
bas que hasta ahora la abrumaron; visto loque 
me ba propuealo la comjsion nombrada por mi 
real decreto de \. de no\ iehibre último, y bido 
el parecer del consejo de gobierno, y del de mi
nistros, be venido en decretar, en nombre de roí 
amada Hija la REINA Doña ISABEL I I , lo siguiente: 

A r l . 1 ,* Toda persona ó corporación que en 
cualquier punto del reino este dedicada d se rfedí* 
que en ¿delante ú la cria de caballos, podrá dir'rjirla 
con una libertad igual á la que disfrutan los cria
dores de toda otra especie de ganados. No serán por 
tanto necesarias; guias, tornaguías, despachos ni 
ninguna otra formalidad para la venta da potros, 
caballos y yeguas de cualquier edad qne aran, ni 
para su traslación de una provincia á otra. 

2 ^ Los caballos, yeguas y potros españolas 
gozaran deexenrion de atcabblas, cientos» dere* 
choa de puertas y cualesquiera otros en sus ventas 
y cambios, entendiéndose esta exención sin per
juicio de tercero; es decir, respetando la propia* 
dad de los particulares que posean con justo t i tu 
lo alguno de los indicados derechos, y respetan
do asimismo la de los arrendatario* de los perte
necientes ¿ U corona , mientras duren aus actua
les asientos. 

5.* Los caballos españoles que pasen de diez 
dedos sobre la marca serán libres ríe porlaEgos y 
de servicio de bsgages. Lo serán asimismo de este 
Último, cualquiera que sea su alzada, lus caballos 
padres y Us yeguas cerriles en todn tiempo, y los 
potros recién atados en los meses de U doma. 

yjrfr* , .No se podía, sino en el ea;o de qne1*) 
ejecutado no tenga abtiolutainufilc otros bienes, 
trabar ejecución en los caballos padres, en laa 
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yegua? cerr i les , D¡ en los potros recién alados en 
Jos mesen ile su doma. 

- 5." Los criadores podran tender y camhi 
aus potros desde el momento de an llegada á L 
ferias y mercados, según les acomodare, y ajue* 
tarlos de cuolr]u¡er modo con el comprador con 
quien se avengan, sin que gocen los remontistas 
de espera ni preferencia. 

Será permitida l ibremente la esportacion 
fuera del reino de los caballos, potros y yeguas, 
reservándome suspender esta facultad cuando oír-
cuDstancias políticas lo requieran. 

7. ° Se permite eo todas las provincias del rei

no el uso de los asnos garañones con destino ú la 

cría de muías, aunque se mirará como un servi

cio al estado el de dar ú eata industria la direc

ción conveniente al aumento y mejora de las Cas

tas de caballos de alzada y fortaleza» 

8. * Queda abolido todo impuesto temporal 

ó estraordinario que se baya exijído basta ahora 

en las provincias de España con aplicación a la 

cría cabal lar , y señaladamente los impuestos á 

los ¿Míos garañones y á las yeguas qne se les han 

aplicado. 

9 . " En lugar de los arbitrios ó impuestos abo 

lídos por el articulo anterior se exijirá en lo suce

sivo el de cuarenta reales vellón mensuales para 

aplicarse á la mejora de las castas españolas, á 

todo caballo de lujo extranjero, ya sea entero, 

castrado ó yegua que no estén precisamente des

tinados á la reproducción. L i s muías lechuzas ó 

muletas eatranjeras satisfarán en las aduanas déla 

frontera á beneficio de la cria caballar el arb i t r io 

estraordinario de cuarenta reales vellón por ca

beza. Estos impuestos se recaudarán con los oíros 

fondos del estado; pero se tendrán sus productos 

con separación para destinarlos, con los demás 

medios que se estimen necesarios, tomados del 

fondo de gastos imprevistos del ministerio de 

Fomento á la mejora de la cria caballar, á la cual 

se aplicaran por el mismo ministerio. 

I -J Los criadores de yeguas y los dueños de 

Aparadas, que al in troduc ir caballos de fuera acre

d i ten que los traen con ded lno á la reproduc

c ión , no solo no pagarán la cuota establecida en 

el ar t icu lo an ter ior , sino que en,su introducción 

gozarán entera l ibertad de dereclioa. Do íg"«l 

franquic ia disfrutarán las yeguas de vientre es-

-tranjeras a su introducción, cualquiera, ¡que sea 

-leí destino á que se ap l iquen , con tal que tengan 

diex dedo* sobre la marca. 

44* Subsistirá la preferencia que sucesiva

mente concedieron i los ciiadores de todas las 

provincias loa señores Reyes D, Carlos iv y Don 

Fernando VN en las compras de los desechos de 

Jos caballos padres de la casa de Monta del real 

aitín de Aranjuez y de las reales caballerizas. 

- 2 . Queda estinguida la junta suprema de ca

ballería y todas sus dependencias, las subdelega^ 

[51 

c i o „ « »ne¡« í lo* c o r r e d o r » / » «>< l e 9 « V o " 
r « . | U v i « u J u r f « , d i puLc iona i de j í g u u y He-
m» i e rap l iM y C O B Í I Í O M » d . c u . l qmer . c i ne t 

emanados de los ayuntamientos que tengan reía* 

cion con la ganadería caballar* 

43 . Loa aubd Cagados de t imen :o en las res

pectivas provincias me propondrán por vuestro 

conducto los eUirnulos qne mas coriteLgau al fo

mento de la cria de caballos; si convendrá ceme-

ler i las maestranzas la formación de junte* ó co

misiones de estimulo y emulación, para la cria de 

caballos de alzada y fortaleza; qué premios po

drán srñalarse en las ferias concurridas á los que 

presenten mejores caballos y de mas alzada y 

fuerza; y cuales aeran toa puntoainai á propósito 

para establecer casas de Monta de caballos na

cionales y estranjeros, ú fin de proporcionarlos 

con el menor gravamen posible de los criadores. 

Los potros qne resulten de estas montas quedarán 

% libre disposición de los dueños de las madres. 

44. Fijareis por medio de instrucciones escri

tas al intento el modo de distribuir lo? premio* 

que me propongo adjudicará los criadores que maa 

se esmerap en la cria de caballos, y el sistema 

mas conveniente para sacar todo el partido posi

ble de Jos elementos de protección que les otorgo. 

45 . Quedan derogadas todas las leyes, orde

nanzas, pragmáticas, órdenes, circulares y de-

mas resoluciones y reclamemos espedidos basta 

el dia con el ñn de fomentar y mejorar en Espa

ña las razas de loa caballos. 

Tendreislo entendido, y dispondréis lo nace-

sai ioásu cumpl imiento.» Esla rubricado de la 

-TV mano.—De real orden lo traslado a V , para 

sir intelijencia y efectos correspondientes,—Dio* 

guarde á V , muchos años ^íédrid i7 de febre

ro de *>85J|j**f Ja v ¡er de Burgos .— Es cop ia . » 

Montevírjen, 

Dios guarde ú V V . muebos iños. Toledo 12 

- de agosto de 1S5G.— Domingo López de Castro.— 

• Sres. justicias y ayuntamientos de los pueblos de 

esla provincia. 

ARBITRIOS VE AMORT lZAC IO* . 

. r. M J " f fcjj 0 -v 
No habiendo cumplido sino muy pocas justi

c i a s con la real orden de X de noviembre último, 
inserta en el Boletin cficial número U 7 , del mar-
Ies 8, de diciembre del año pagado, relativa i dar 

. una razón exacta de los terrenos novales y re jn -

pimientos que se hayan hecho en los respectivos 
\terr¡loilos Ü C f i de eJ año de ISfíO basta el presen

te ; me veo precisado á compeler á las de lo* pue
blo» que no se espresan, á que remitan dichas ra
zones conforme a la cit*da real orden ó nota de 
no haberlos; lomando para ello si fuese necesario 
noticias de los terceros recojedores y señores cu
ras párrocos, quienes uo podrán dejar de darías 
sin lal lar al articulo 21 de la real instrucción de 
9 de mayo de 4.835 con que se íes requerirá caso 

. n e c t a r i o ; en inlelueocia que si en el téVnrito de 
ocho dias contados desde el en que se tn.erfe en 

' el Boletin oficial este a m o no hubiesen cumplido 
con la remis iM de la nolicia, des^cher-í un 
plauton á su cosí» para que las recoja de lasm.e-

i 
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m»s. Toledo 10 de agosto de 1856. — Domingo | 

López dr Cut ro. — Sres. justicias de loa pueblo» 

de eata provincia. 

Pueblos que han cumplido. 

Alraonscid. Gamonal. Calera- Navalmoralejo. 

Alcolea de T-jq. Carpió. Souseca. Alameda de Ja 

Sagra, Potan. Aiutan. Casasbueoss. Aftover de 

Tajo. Ahúchete. La Estrella. Aldeanueva de San 

Bartolomé". Mocejon. Chotas. Belvis de la Jara. 

Porti l lo. 

ruteas PASA ct'vo LÉVATE SE SE*ALA PJ*. 

A N I J N C I O a . ' * / 
Por providencia del señor intendente de esta 

provincia se ba señalado para el remate de la 
finca que se espresará, i los cuarenta días del 
presente anuncio, que cumplirán el 23 de setiem
bre próximo, en cuyo dia y bora desde Jas once á 
la» doce de su mañana tendrá efecto en las casas 
consistoriales de esla capital ante el Sr. IV Ber
nardo de la Torre, ministro honorario de la real 
audiencia de Caceres, juez de primera instancia 
de este parlido, y escribanía de D. Patricio Ortiz 
Pareja , con asistencia del comisionado principal 
de arbitrios de amortización , ti persona que le re
presente, y con citación del procurador síndico, 
á saber: 

Una casa sita en esta ciudad al barrio de las 
Covachuelas, calle Honda, de mil trescientos se
tenta y dos pies superficiales, lasada en seis mi) 
reales veIIun. 

Lo que se anuncia al público para que los in
teresado* que quieran la adquisición de la finca 
inserta puedan acudir á hacer sus proposiciones al 
pai aje señalado en el dia y bora que se cil*o. To
ledo 13 de agosto de 4 8 3 6 . — E l comisiooado 
principal de los arbitrios de aosoi libación»Pas
cual Ñuño de Ja Kosa. 

CAPJTAJÍTA GENERAL DE CASTILLA LA N€EVA. 

Por el señor subsecretario de la Guerra con 
fecha ^ * del actual me ba sido comunicada la 
real orden siguiente; 

I i '• Sr: El señor secretario det despá* 
cho de la Guerra dice al intendente jeneral del 
ejército lo que sigue:—Teniendo entendido S. M . 
que aun no están concluidas algunas clasificacio
nes de Ida prevenidas eo la real instrucción de 26 
da abril, y ; e por eata causa deberán quedarse 
en descubierto en la revista del presenta mes da 
agosto -o-* individuos que se hallen en tat caso,se 
ba dignado resolver que las disposiciones da di
cha real instrucción relativas a este punto se en
tiendan con la revista del próximo mes de octu
bre, sin perjuicio de marchar desde luego á los 
cuerpos los individuos que los tengan ya designa
dos c que se les designare sucesivamente y oo se 
bailen desempeñando comisiones activas; en la 
inteligencia de que respecto á los jefes bastará pa
ra admitirles en revista el qne presenten la orden 
del inspecinr en qua se les mande estar prontos 
para marchar á primer aviso, sin hacer novadad 

por ahora en cuanto á sueldos ni al modo de per. 
cibirles con lo* supernumerarios que no se incor
poren en las filas. De orden de M. lo digo i 
V, E. para su intelijencia'y cumplimiento, y afín 
de que lome aus disposiciones para que dentro 
del nuevo termino que se concede, queda con. 
cluida la operación prescrita en la citada realins-
truccion da 26 de abril y aclaración de 20 da 
mayo u l t imo/ ' 

Y lo inserto a V . S. para su cumplimiento en 
la parte que le toca; disponiendo asimismo se in
serte en el Boletín oficia] de esa provincia para 
que llegue á noticia de todos Jos comprendidos 
en Ja preinserta real orden. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de agosto de 1826. — El 
marques de Monea j o , — Sr. comandanta jeneral 
de Toledo. 

Publiquescen el Boletin oficial de la provin
cia • S o . r Herrera Dávila. 

A a w a u n s c i a i i na RENTAS ESTA APA I na BSTA raovmctA, 

Hallándose interinamente provista la admi
nistración de rentas estancadas de la villa y dis¬
trito de Tarancon, en el partido de Ocaña, siendo 
su dotación l res mil reales anuales, las personas que 
se encuentren adornadas de cuanto previenen las 
reales órdenes podrán solicitar la propiedad sien
do empleados cesantes, militares retirados que 
disfruten sueldo de) real erario, ó nacionales vo
luntarios, dirijirán sus solicitudes en el término 
de quince días desde la fecha de este anuncio, 
acompañadas de los documentos justificativos de 
los servicios que en aquellas citen y por conduc
to de esta administración de provincia, ofrecien
do prestar la fianza de veinte mil reales eo metá
lico y treinta mil si fuesen fincas, como cuarenta 
mi l reales si las diese en papel consolidado de la 
deuda del estado con ínteres; sin cuya circuns
tancia no tendráo curso dichas solicitudes i la 
superioridad, ni menos se dará lugar en la pro
puesta á Jos aspirantes que la omitan. Toledo 12 
de agosto de 183rJ,—Manuel de Menoyo. 

Madrid i2 de julio. 

Anoche se recibió por comunicaciones de 
León la importante noticia de haberse recibido 
en aquella ciudad un parte del benemérito jene
ral D. Baldoraero Espartero, en que comunica 
al comandante mil itar para que lo circule é la 
provincia que su valiente división principia á ec-
jer el fruto de la viva y constante persecución 
que ba hecho al enemigo, habiéndole batido y 
puesto en la dispersión mas completa, á corta 
distancia de Guardo. -

Igualmente hemos tenido noticia de que ha
biendo brebo una batida por la sierra de B*b¡as 
la Guardia nacional de aquel va l le , ha c o n t e n i 
do destrozar el que se titulaba primer batallón de 
voluntarios de Asturias, haciéndole varios p t i-
sioneros de aleuna importancia, y cojiendo pe 

| peles de consideración. Ei Patl iuta.) 

loledü: Imprenta da D, José de Cea. 
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